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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

INTENDENClA IUUN!CIPA¡-

Ref.IMFM. N" tt34/zot6

0fD¿rr qvt ,¡'
L/e*',-',u \¿:

Señor
»,|. LUIS FEXN¿NDO »N.INSÚS FRANCO VERGARA
Pr e si d.ent e d.e la J unt a Muni cip aI
Ciudqd Dr, Fernttnd.o de la Mora
E. s. D

El Intendente Municipal de la Ciudad "Dr. Fernando de la Mora", quien

suscribe, se dirige a usted y por su intermedio a los Señores lVliembros del Cuerpo l,egislativo

bajo su presidencia, en atención a la Referencia No z9s lemitida a la Junta Municipal en

fecha 14 de abril del zo16 a través de la cual se ha puesto bajo su consideración el Proyecto

de Modiñcación de la Ordenanza No 34/zoo8 "Que Reglamenta la Co¡r.stitución,
Funciona¡niento g Duración de los Comisiones Vecino,les, dentro d.e lo Ciud.ad

de Ferncndo d.e laMorq".-
Al respecto, cabe resaltar lo dispuesto en ei Aftícr¡lo 45 de la Ley No

8966 / zoto "Orgránica Municipal" que dice: t'Los proAectos de Ordenanzas remitidos a la

Junta Munícipal por el Intendente, que no se encuentren sujetos a procedimíentos y plozos

especiales, serán sancionados en un plazo de cuarenta y cinco días corídos. En caso

contrarío, se reputaró. que fueron sancionados, y el Intendente Municipal los promulgaró

como Ordenanza..."

En tal sentido, esta Intendencia comunica que habiendo transcurrido

suficientemente el plazo para su aprobación o rechazo, el Proyecto de Modificación de la

Ordenanza supramencionada la sancionada de forma au , razón por la cual le
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Fentando de la Mora, z7 de diciembre de zot6

erdo a la últir¡ia Oldenanza itida al Ejecutivohernos asignado el núme

Municipal.- \__
tro particular, se despide de usted, suscribiéndose a sus gratas órdenes.
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te Municipal
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNTCIPAL

*GCIB'ERNO DEL PUEEI-Q FERNANDINO"

Ref N" 215

Fernondo de la Mora, l\ de Abril de 20t6

Señor
DT. LUIS FERNANDO DE JESUS FRANCO VERCARA
Prcsideute de la Junta Municipal
E. S. D.

El Intendente Municipal de la Ciudad de Femando de la
Mora. quien suscribe, se dirige a usted y por su intermedio a los señores Miembros de la
Corporación Legislativa bajo su presidencia. a los efectos de remitir el proyecto de
Modiflcación de la c)rdenanza N'92/14 "Por la cual se deroga la ordenanza N.34l200g, que
reglamenta la constitución. funcionamiento y duración de las Comisiones Vecinales, dentro de
la ciudad de Fernando de la Mora".

Dicha remisión es a los efectos de su estudio y consideración
por pafte de la Corporación Legislativa, conforme lo establece el Art. 36o de la Ley "orgánica
Municipal". Se adjunta el Proyecto presentado por el Jefe del Departamento de Comisiones
Vecinales y el Dictarnen N" 914 de fecha 13/04116 de la Asesoría Jurídica de la Institución.

Sin otro particular y en espera de una atención favorable, se
despide saludándole muy cordialmente.-

lrd¿

D ET.i

17E
UÑEZ VEIIA _8.1-¡ I ON IIIVEROS C.\NDITC.{ t

er:rl I n ente Municipal

JUNTA MUNIGIPAL
&iEJ,1_ !: Et{ aStADA

'.t:: 
:

iln:r:: , , , il,i i¡ , '

Ruta Mcal. Estigarribia e/ Cap. Montiel Tel.:(+595'21) 500 O09 R.A / 507 804
Web: www.fdm.gov.py - Fernando de la Mora - Paraguay

a



Mt-,NICIPALIDAD DE FERNANIDO DE LA MORA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COFIU NITARIO

DEPARTAMENTO DE COMISIONES VECINALES

NOTA: oa6

Sr. Dr. Cristian González- Director

Asesoría Jurídica fulunicipalidad Fernando de la lvlo''a

l\,i¡ri{llrPÁIll}r 0 Ir
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§ AlRilA¡{I}ri }D t¡t MOR¡
L¡RIDICA INTERNA

BiRECCiC¡J

Presente
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'ectr¡:1'{t.-;'t,ilb ilora:O!}.j}
F-ntargádo: !--.f r ,.-.,r

De mi mayor consideración, tengo elevar a su consideración el planteamiento de modificación del

Regf amento de Comisiones Vecinales Ordenanza 92114, resultado de Ia reunión manten¡da con el Sr.

lntendente Municipal en fecha 09 de febrero del año en curso, en la cual participaron 19 Presidentes

y/o Miembros de las Comisiones Vecinales en la cual plantearon algunas inquietudes con relación al

reglamento de referencia. En dicha ocasión se resolvió realizar una reunión a ca rgo del

Departamento de Comisiones Vecinales y 7 representantes de Zona Sur y 7 de Zona Norte, se

lefatura con el acompañamiento de la Dirección de Desarrollo Social, en fecha 1 de febrero del año

ciio cumplimiento a dicho acuerdo en fecha 15 de febrero pasado; en dicha reunión se presento la

propuesta dei lntendente que fuera acompañada por este departamento y la Asesoría a su digno

cargo y se resolvíó modificar los siguientes puntos, en los siguientes artículos:

Arr¡cu¡o 6e. DE tA CONSTITUCIÓN DE rA COM¡SION \lEClIl¡At lnc. k)

s f.tctual: La: ,i--¡=;,:i+n*: Veriinnies '.r:;rarán i'!.i *c 3ic ¿¡r :i'¡'" ft:r"¡¡ :'-:';¡..r e pariir de la fe;h¡ de

. - : -, ,,1 i. ,' R¿5'rir¡4i'ji-' ' ",..

Planteam¡ento: !() Las Comisiones Vecinales durarán {2} dos años en sus funciones a partir de la

fech a de exoedición de i^ Resolución s lp.

Fundamento: Por aproximadamente 15 años o más el mandato de duración de la comisión Directiva

ha sido de 2 años, teniéndose en cuenta que los proyectos requieren de gestiones; estas a su vez

consumen mucho tiempo y para ello es necesario mantener el plazo mencionado, además con la

posibilidad de la reelección un Presidente y/o Miembros podrán ejercer en total 4 años de mandato,

suficiente para desarrollar todas las iniciativas:tiempo

Diferenciar entre Comisión Vecinal y Comisión Directiva; ejemplo se crea una Comisión

Vecinal y se renueva la Comisión Directiva; Por tanto debería ser: Las Comisiones Directivas duraran

dos añcs s funciones.

Art¡culo 5to. DE LAS ACIIVIDADES ESPECíFICAS'

Actual: a) Cada comisión vecinal esta creada par¿ una actividad específica y su accionar se restringirá única y

exclusivamente a dicho ámbito. Ninguna comisión vecinal podrá desarrollar mas de una de las actividades



menc¡onada en el presente artículo, pudiendo. no obStante cambíar de rubro, una vez renovada su comis¡ón

directiva, o habiendo finalizado su misión original.

- De Fomento: dedicada a a todas las actividades como mejorp del barrio, limpiezas de baldíos,a

iluminación, equ¡pamientos de plazas, parques, paseog drenajes, canalizaciones'

- Dedicadas a la creación, protección, ornamentación de parques y cualquier espac¡o verde munic¡pal'

- Dedicadas a la asistencia san¡taria de los habitantes de su iurisdicción. Pueden desarrollarse proyectos

conjuntos con la municipalidad de Fernando cle la Mora y otras ¡nst¡tuc¡ones Nacionales o

¡nternacionales de apoyo, para la construcción de locales médicos -sanitarios, en espacios

municipales. También pueden dedicarse a la adquisición y mantenimiento de ambulancias, o

s¡mplemente particípar de campañas sanitarias o de vacunación masiva'

- Pfo-empedfado: Dedicada sola y exclusivamente a la construcción de empedrados dentro del área de

influencias de la comisión y solo podrán ¡ntegrar en las mismas los vecinos frentistas de la calle a

empedrar (adecuar sobre la ordenanza de empedrados)

- De Segur¡dad: ver alfinal de la ordenanza.

- otras comisiones: 5i surgiera la posibilidad de la creación de otro tipo de Comisión vecinal, no

contemplada en el presente articulo, la misma debeÉ ser reglamentada por una ordenanza que

modifique a la Presente.

denominación del Articulo; LAS ACIIVIDADES ESPECIFICAS'

a) Cada Comisión Vecinal será creada para una actividad específica"

- De Fomento: dedicada...sig

La

Planteam¡entos: (CAMBIAR EL TITULO)

O/r_oS lpos DE CoMISIoNES VECINALEs LAS cOMlsloNES VECINALES PUEDEN SER

.stg.

Fomento Urbano: Dedicada a todas las actividades co

iluminación amientos d lazas a Ll i: a5eo5 diena ce nau¡

ora del barrio ezas de baldíosIi
DE

ctones

ón de oarques y cualquier espacio verde municipal.
Ded¡cadas a la cíeacron, protecclon , ornamentaci

s habitantes de su iurísdicción. Pued en desarro llarse proyectos
Dedicadas a la as¡stencia san¡taria de !o

con untos con la Munici lidad de Femando de lq otras i uc¡one5 Nacionales o

la construcción de locales médicos -sanitarios, en espaclos
internacionaies de a l-)ovo, para

ala adqu isíción v manteni miento de ambulanci as, o
munici 3ales. También pueden dedicarse

rias o de vacunaclon masiva. De Sesurid : ver al final de
simplemente oarticipar de camoañas sanita

la ordenanza.

oi ad: Cada Comisión Vecinal esta creada ara una activ idad es Ífica accionar se

Cornisión Ve I podrá d lar más de
restr lfiglra úníca v exclusivamente a dicho mbito. N¡nquna

una de las actividades mencionada en el

ob at¡/o

Fundamentación: Es característ¡co en casi todos los

entiéndase que en el reglamento anterior 2008 ¡-eco

meses y sin necesidad de ser constituido a través de

a !a principal figura de la entidad cual es la parti

arlículo feneciendo Ia comtslon una vez I ado su

muni;¡pios de nuestro país los dos tipos,

nocía una Comisión Vecinal Especial por 6

asambleaq este t¡po de acciones socaba

cipación democÉtica "Las Asambleas" y

permite ser caldo de cultivo para las artimañas que se traducen en corrupclones'



Articulo:

Renovación

COMI$ÓN VECINAL

Actual: Const¡tuirse en la Dirección de Acción Social - Área Comisiones Vecinales presentando los

Libros de Acta, Contabilidad, Fotocopia de la última Resolución. Balance que debe ser presentada con

la firma del Sindico, Facturas legales de los gastos, s¡empre a nonrbre de la Comisión Vecinal para la

verificación Y la aprobac¡ón de la renovación

Una vez que el Balance se haya aprobado redactar una solicitud dirigida al lntendente, con cop¡a a la

Junta municipal, solicitando permiso para realizar Asamblea, a fin de renovar la Comisión Vecinal ,

con la firma del Presidente y Secretario de la Comisión saliente"""""""'

Flanteañ'r i€nto:

Creación de una Cornis¡ón Vecinal: Presentar una nota dirisida al Intendente solicitando la

rea lización de la Asamb lea. mencionando los ob ietivos que seÉn encara dos; deberá estar firmado

por los vecinos V estar acom pañado con la fotocopia de Cedulas ds ldentidad, la misma se elevara a

deberá mitir nota al lntenden M unici al ara su n deración eleva r a ias insta Ias

pertinentes.

Fundamento: La consideración (aprobación o rechazo) de la Memoria y el Balance lo debe realizar la

Asamblea; quien se constituye como la máxima autoridad de la organización, este es el lugar de las

revis¡ones de los documentos, los números del ingreso y egreso respaldado con documentos legales.

Estos documentós deberán acompañar el pedido de reconocimiento de la Comisión Vecinal, que en

caso especiales de la no aprobación, podrán ser considerado incluso para no reconocer la Comisión

Directiva, sea este en el caso de la reelección y existan rneritos ds responsabilidades.

Articulo 8e DEL ACIO ELECCIONARIO

Actual : lnc. a) Todas las Comisiones Vecinales tendrán una fecha de elecciones fija, anual, a ser

establecida, con independencia de la fecha de su función, a criterio de la lntendencia Municipal y

Junta Municipal

realizaran sus asambleas de libe rat
Pianteamiento: lnc a) Todas las Comisi ones Vecinales

gún su Resolución de reconccimiento emanada de la lntendenciaelectivas cada {2) dos años se

fVlu n icipa l,

Fundamento: El caso es muy relativo al Art. 14.

la D¡rección de Acción social - Departamento De Comisiones vec¡nales para el acornpañamiento

correspond iente.

RenovaEilh La comisión Directiva 20 días antes de fenecer su mandato deberá realizar una ses¡ón

extraordinaria a obieto de consiclerar la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria. para el efecto



ATticu|o 148: LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS

Actual: Las Asambleas Ordinarias de todas las Comisiones Vecinales deberán realizarse en el mes de

Noviembre

Las Asambleas Ord ina rias de todas las Comisic':'¡ ¿s \/ecinales deberán realizarse de laPlanteamiento:

siguiente forma: En el primer año se real izara n las Asambleas Generales Ordina rias de ca rácter

informativa v deliberativa; en el : deliberativa v electiva

Fundamento: Es de suma importancia crear ident¡dad a las organizaciones vecinales, como ser su

íecha de fundación relativo a la asamblea, pudiendo ser una fecha cercana anterior o posterior sin

exceder la semana, y es entendible que al año se cierran los periodos adm¡nistrativos por ende el

informe correspondiente, y al concluir el rnandato la del¡berativa y elect¡va.

Otro aspecto a considerar; si se fúa un día especifico para las Asambleas Generales Ordinarias para

todas las Comisiones Vecinales, la Dirección de Desarrollo Social y Departamento de C.V' no poseen

la estructura organizacional para et acompañamiento requerido, atendiendo que existen más de L00

Comisiones Vecinales.

Otros aspectos: Considerar el Titulo de la Ordenanza 92/L4, es de sumo interés analizar la veracidad

del mismo, comparar con e[ Reglamento derogado y tener en cuenta El Reglamento de Comisiones

Vecinales 1786/2008.

Anal¡zar la situación que se presentan con respecto a las Com¡siones de Fomento Urbano, sus áreas

de influencias y en el rnismo el funcionamiento de otras comisiones reconocida por la Mun¡c¡palidad

como lo son las Comisiones de Seguridad Ciudadana, el parecer de esta Jefatura es que se debe

un¡ficar en el seno de las Comisiones Vecinales de Fomento Urbano, como Comisión de Trabajo y de

esta forma evitar s¡tuac¡ones de desencuentros que crean estas situaciones.

En espera de colaborar para la institucionalidad de las organizaciones Vecinales, mis saludos

cordiales.
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TUUNICIPALIDAD DE FERi{ANDO DE LA MORA

INTENDENCEA MI,..IFIIC¡PAL

''GOBrjRNO DEL P{TEBLQ FERNANDINO"

Ahr,lrle ...rle l0 I 6.-

Señor lnlcndcnte il X r¡ nicilra[:

í-on ¡clacirin rl I,BO1,'ar- i-l) i)*. irl()l;"lltl{IACION DEL
RECL¡l!\tEN'I'O DE COI\.'IiSIONES 1¡ECtllALES, OttD'EiiAi'.17- A ii" 9?1t4, preserrrado por et Lic,
Mateo Cartlozo Clrtega, remititla v rece¡rciourtla cr¡ est:r llirecci/l¡ :¡ trayés de la Notl N'006 del
Departamcrtto tle Clolnisioltes Verin¡lesi ¿tl resl)cctr). s. s(:ilala crrilntr¡ siurre:----

Analizacltl el rel'elido lllo-yecio. se !¡rllere r¡ue el rnisnro es un proyecto
antplio, en el cual se lrallan pL,ttamentc det¡nidas las actividatlcs uspccilicas ,¡re ¡ruetlen ser ejecutadas por
las ct¡nrisioncs vecinalcs. :lsí conrt¡ el perio,-lo tlc vigencia r.lc i¡ rnisnra terriéntü:sc L:n cuelrta que al-ennos
proyectos requieren dg ge5tioircs que a s,-r vcz cor¡sullcn tiern¡ro. r'et¡uisitos ¡rara conlbrmar la co¡nisión. la
tcnovlciiln. asantlrlcits v aclo trlcccion¡t io.-- ----..------ .-,

lil Articulo (r5" dc la l-.c-v N",l(j(.o/It) "t)¡gá:¡ica lvlurricipal".- Crcación.
Oryanizzoión v l"uncitlnes ¡rrece¡rtita: "Ltt orguniiacién, funciones .¡ olft|s .tsp¿clas relativos al réginen
.iurítlico tlc los Conúsit»tcs l|ccinales serdn delernin*los por Ordenan:,¡t. El r.tu)t ocit rienfo ¿e lll.s

Conisioncs l:ecinales *esdas, será efeuuudo por rcx ut,i<ír." de la itttcnd<*u:ia l:f atticipol"

Fi¡ Artículo -l6" dc la ulsnra lcgisl'aciriir. cslal¡lecc: "l-( Junta lttanicipat
tcndxí las siguietúts utril¡u:iones: sttncian¡¡r ordet¡t¡¡atts, resof:¡L'ittncs, reglantenk» en ¡n«aetius de
ca ntp cl c tt t' i u trt t t t r i c i ¡t u I :

l)c los a¡1ículos trascriti)s pl'cccdc,rtenlcntc, sc infiere c¡ue el pr<l',,ccto en
cuestitin rlelre scr sr)n1e1ido a estudio particuiar de la .lturta lr4rrnir. rpiri

POR L(] EXPUBSTO, esta Dirección dc r\scsoría JurítJica recorlienda Not¿
¡rlediante Rernitir cl Proyecto. a la JUNTA IVruNICIPAL pam \u estu([i{). a tenor de lo establecido en lo¡
Arts. 36" -v 

(i5'dc la Lcy Clrgz'rnica Municipal" salvo mcjor p¿ft'c()r'r1ül Sr. intendr:nte Ivlunicipal.--*-----

Srhitlole nr lenlilil)eriic.

$eg¡ria

f)ictanrcn N"q l1 /t6.-
CCi I B/¡r.-
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